[image: C:\Users\diego.maldonado\AppData\Local\Temp\Rar$DIa0.943\logo centrado.png]
[bookmark: _GoBack]




[bookmark: _Toc350847214][bookmark: _Toc350928658][bookmark: _Toc350937995][bookmark: _Toc351623557]
INFORME DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL


COMUNIDAD EDIFICIO PLAZA


DFZ-2018-3082-IX-PPDA


	[bookmark: _Toc205640089]
	Nombre
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	Aprobado
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	Elaborado
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DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN
FUENTES FIJAS
INFORMACIÓN DEL TITULAR.

	Titular
	Rut 
	Identificación de la actividad
	Dirección

	Comunidad Edificio Plaza
	56.024.490-8
	Comunidad Edificio Plaza
	Arturo Prat N° 712, Temuco




ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD.

	Instrumento
	D.S. N°78/2010 MINSEGPRES, Plan de Descontaminación Atmosférica (PDA) de Temuco y Padre Las Casas.
D.S. N° 8/2015 MMA, Plan de descontaminación atmosférica por MP 2,5, para las comunas de Temuco y Padre Las Casas y de actualización del plan de descontaminación por MP 10, para las mismas comunas.

	Tipo de Actividad
	_x_ Inspección Ambiental __x_ Examen de la Información ____ Medición y Análisis

	Fecha de la Actividad
	Organismo encargado
	Organismo Participante

	12/12/2018
(Acta de inspección en Anexo 1).
	SEREMI DE SALUD REGIÓN DE LA ARAUCANIA
	-




DOCUMENTACIÓN SOLICITADA Y ENTREGADA.

	N°
	Documento solicitado
	Plazo de entrega
	Fecha entrega
	Observaciones

	-
	Informes isocinéticos.
	12-12-2018
	12-12-2018
	Se hace entrega en la inspección ambiental de copia de los informes isocinéticos de los años 2017 y 2018 (informe IG-1839-17 e informe AMB2-009-EAP-18, respectivamente).



HECHOS CONSTATADOS.

	N°
	Exigencia
	Hecho constatado y examen de la información

	1. 
	D.S. N° 78/2009 MINSEGPRES, Artículo 3:
Artículo 3.- Para los efectos de este decreto se entenderá por:
“7) Caldera de Calefacción Grupal: es toda fuente estacionaria grupal destinada a la calefacción central de edificios, por agua caliente o por vapor.
8) Fuente Existente: aquella fuente estacionaria puntual o grupal que se encuentra instalada con anterioridad a la fecha de publicación del presente decreto en el Diario Oficial, siempre que cumpla la obligación de declarar sus emisiones dentro del primer año de vigencia del presente decreto”.

D.S. N° 8/2015 Ministerio de Medio Ambiente.
“ARTÍCULOS TRANSITORIOS
Primero: Las calderas existentes, sometidas al decreto supremo Nº 78/2009, del MINSEGPRES, deberán continuar cumpliendo con las disposiciones allí establecidas, hasta la fecha en que entre en vigencia lo dispuesto en el Capítulo IV del presente Decreto”.

D.S. N° 78/2009 MINSEGPRES, Artículo 19:
Artículo 19.- Las fuentes puntuales y grupales existentes y calderas de calefacción grupales existente estarán obligadas a cumplir con los siguientes valores como concentración máxima de emisión de MP:
Tabla 8. Norma de emisión de MP para fuentes existentes.
	Categorías de Fuentes Existentes

	Fuentes Puntuales
	Fuentes Grupales
	Calderas de Calefacción Grupal

	Concentración Máxima permitida MP (mg/m3N)

	112
	112
	112




	a. Al momento de fiscalización se constata una caldera en operación de combustible viruta, utilizada para la calefacción del edificio (edificio comercial y habitacional).
b. La caldera es de marca Jose García Villagrán, modelo 3 y registro SS N° 136.
c. Al momento de la visita se acredita el informe de medición isocinética del año 2017 de ETFA Ambiquim Ltda. (ver informe IG-1839-17 en Anexo 2) y año 2018 de ETFA Airtestlab SpA (ver informe AMB2-009-EAP-18 en Anexo 3), ambos con los siguientes resultados de material particulado (MP) corregido:
	Fecha de medición isocinética
	Resultado MP corregida (promedio)

	14-10-2017
	67,10 mg/m3 N

	10-10-2018
	78,71 mg/m3 N



d. La caldera se encuentra al día con declaración de emisiones atmosféricas (D.S. 138/2005 MINSAL) y pruebas de seguridad.
e. La caldera corresponde a una fuente estacionaria puntual (caudal de gases > a 1.000 m3/h) y se encuentra instalada con anterioridad a la fecha de publicación del D.S. N° 78/2010 (fuente existente).








CONCLUSIONES.

Como resultado de la actividad de fiscalización ambiental realizada al Edificio Plaza, en el marco del Subprograma de Fiscalización 2018 de la Subsecretaria de Salud Pública, respecto al PDA Temuco y Padre Las Casas (DS N° 78/2010 MINSEGPRES y D.S. N° 8/2015 MMA), se da cuenta que la unidad fiscalizable “Comunidad Edificio Plaza” de la comuna de Temuco acredita la realización de la medición isocinética correspondiente a los años 2017 y 2018, para su caldera de calefacción de combustible viruta, de acuerdo a los resultados de los informes IG-1839-17 y AMB2-009-EAP-18, donde ambos valores no superan la concentración máxima de emisión de material particulado señalados del artículo 19 del D.S. N° 78/2010.

Cabe informar, que en el informe isocinético del año 2018 se indica erradamente que el combustible de la caldera corresponde a leña, siendo viruta el combustible constatado para la fuente puntual. Esta observación deberá ser corregida por el titular en las futuras mediciones isocinéticas, según el D.S. N° 8/2015 MMA, vigente desde el 17 de noviembre del 2018.




ANEXOS.

	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Acta de inspección ambiental de fecha 12 de diciembre del 2018.

	2
	Informes ETFA Ambiquim Ltda. IG-1839-17.

	3
	Informes ETFA Airtestlab SpA AMB2-009-EAP-18.
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